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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración''. — Intervención de Fondos 
d« la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mo. de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 20 de Junio de 1960 
N ú m 141 

No se publica los domingos ni dfas festvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

AdiBiDistratíóD proílncía! 
Gobierno Gívíl 

i t lo DrofiiEi tíe leóB 
Msaríii General de Abasledmlenloi 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE L E O N 

de impuestos y arbitrios municipa 
Ies, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que Se hace públ ico para gene
ral conocimiento v cumplimiento. 

León. 18 de Junio de 1960. 
ETl Gobernador Civil-Delegado. 

2445 Antonio Alvarez de Rejnenteria 

Comisaría de Aguas del Duerp 
A N U N C I O 

E n v i r tnd de lo que disponen el a r t í cu lo 77 de la Ley de Aguas vigente. 
Decreto de 19 de Enero de 1934 y Decreto de 8 de Octubre de 1959, sobre 
impos ic ión de.servidumbre forzosa de acueducto, por D . Amador Gutié
rrez, mayor de edad y vecino de Palazuelo de Boñar , Ayuntamiento de 
Vegaquemada) (León), como Presidente de la Comunidad de Obras de la 
Comunidad de Regantes de Traspalacio y el Vago, se ha presentado ins
tancia solicitando impos ic ión de servidumbre forzosa de acueducto, para 
la real ización de las obras d é l a acequia de La Losil la, con destino al riego 
de fincas de dicha Comunidad de Regantes, sobre fincas de las que son 
propietarios, en la extensión superficial y paraje que se indica los señores 
que a con t inuac ión se relacionan y en t é r m i n o munic ipa l de Vegaque
mada: . 

Propietario Paraje Longitud Anchura Metros2 

Precios topes máx imos para la venta 
al público de frutas y verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re-
éirán en esta capital y provincia, 
Para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 20 al 26 de los 
mentes, ambos inclusive: 

Ptes. Kg. 
Limón*» 0 i • * Hros. Nicanor García 

monesselectos 11.00¡Diego y Pedro Alonso 
mones corrientes. 7,00! Fé i ix García 

Pcel6as 4)00! Hi la r io García 
^Pinacas.. . 7'nn Paula del Río 
^pouo 

^boUat83 de Cántaro 1,50 Lo que se hace púb l ico por medio del presente anuncio para que, 
T0tn 4,00 i tanto los propietarios afectados por la impos ic ión de servidumbre forzosa 
j , ates 7,00 de acueducto que se trata de imponer, como cualquier otra persona que 
i , aí*s verdes. . j Q n pudiera considerarse perjudicada por las citadas obras, puedan oponerse 
t^ahorias.. i na a esta pre tens ión dentro del plazo de quince (15) días , a partir de la fecha 
bisantes 5,00 i ¿e pub l i cac ión del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

T • 8,00 > cía de León, y cuyos escritos de oposic ión, debidamente reintegrados, con
forme dispone la vigente Ley del Timbre , h a b r á n de ser dirigidos a esta 
Comisar ía de Aguas, pudiendo presentarse t a m b i é n en el Ayuntamiento de 
Vegaquemada (León), estando expuesto el expediente, para su examen, 
durante las horas háb i les de oficina en el indicado plazo en la Comisar ía 
de Aguas del Duero, Calle de Muro, n ú m e r o 5, Val ladol id. 

Valladolid, 21 de Mayo de 1960.—El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 2149 N ú m . 752.-236,25 ptas. 

C.0 del Adi lón 
La Vega 
A l Ferrocarr i l 
Idem 
Pueblo Losil la 

26 
55 
39 
16 
14 

m. 

» 
» 
» 

2.50 
2,50 
2,50 
2.50 
2.50 

65 
147,5 
97,5 
40 
35 

. i . a n t e r i o r e s Precios respon-

Pres 
n » i n , ~ ftcuiu» res 
e . . ! ^ ^ 3 ^ 3 m á s selectas —— w > « . x v . \ . i . a t 3 y re* 

^ i o r . 1VaS, debieildo venderse las 
eio8 tope deba ío de estos pre 
eilcuemr! máx imos . en los que se 

an oc lu idos la total idad 



iislranés EoniciM 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 16 de A b r i l ú l t i m o , 
aprobar el proyecto de modif icac ión 
de la a l ineac ión de la calle del. Cid, 
se hace púb l ico el mismo para que, 
por cuantos lo deseen, puedan for
mularse los reparos u observaciones 
(fue estimen pertinentes, 

León, 11 de Junio de 1960.—El 
Alcalde, José M , Llamazares. 2418 

- ' v : , , o -
. ' O O T 

Aprobado por el Pleno de -este 
Excmo, Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones económico -admin i s t r a 
tivas, regulador de la subasta que sé 
ha de celebrar para la ad jud icac ión 
de la conces ión de una cantina en el 
M*efcado de Ganados, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, se expone al púb l i co para 
que, durante un plazo de ocho días , 
puedan presentarse las reclamacio
nes contra el mismo que se estimen 
pertinentes. 

León, a . 3 de Junio de 1960.—El 
Alcalde, José M . Llariiazares. 2419 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Vil lamanín 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de cons t rucc ión de un 
Cementerio e n i a localidad de Cubi-
í las de Arbas, bafo el tipo de tasa
c ión de cincuenta y cinco m i l sete
cientas cuarenta y nueve pesetas con 
setenta cén t imos , a la baja. 

E l plazo para la ejecución de la 
obra será de tres meses, a partir del 
d í a siguiente al de la ad jud icac ión 
definitiva. 

Los Pliegos, Memorias, Proyectos, 
Planos y demás es ta rán de manifies
to en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante los d ías laborables y horas 
de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munict-
pal , en concepto de ga ran t í a provi
sional, la cantidad de m i l seiscientas 
setenta y dos pesetas con cincuenta 
cén t imos , importe del tres por ciento 
a que asciende el tipo de l ici tación, 
y el adjudicatario pres ta rá como ga
r a n t í a definitiva el seis por ciento 
del importe de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre

s e n t a r á n en la Secre tar ía munic ipa l 
durante las horas de diez a doce del 
siguiente día al de la pub l icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior al seña
lado para la subasta. 

La apertura de las plicas se efec
tua r á en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las once horas 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte a contar dél inmediato 
al de ía pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se e n t e n d e r á n referidos a d ías 
háb i les . 

MODÉLO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . . , que habita en , 

con Documento Nacional de Identi
dad n ú m , , clas^ . . . . . . . . ente
rado del anuncio publicado en fe 
cha . . . . . . . . de Junio de 1960 en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
del . . . . . . del mismo mes y de las 
d e m á s condiciones para la ejecución 
por subasta de la obra de construc
ción de un Cementerio en la locali
dad de Cubillas de Arbas, se com
promete a ejecutar la misma con 
sujeción estricta al Proyecto, Pliego 
de Condiciones E c o n ó m i c o - A d m i 
nistrativas y d e m á s fijadas, por la 
cantidad de . . . . . . . . (en letra) pese
tas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
V i l l aman ín , 9 de Junio de 1960.— 

E l Alcalde (ilegible). 
2394 N ú m . 750.—178.65 ptas. 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la e jecución 
de las obras siguientes: Construc
c ión de la Escuela y vivienda para 
el Sr .Maestro en Poladura de la 
Tercia; i d . i d . en Camplongo, y de
r r ibo y cons t rucc ión de ¡la torre de 
la Iglesia de San Mart ín de la Ter
cia, con reformas en el interior del 
edificio, bajo el tipo de tasación si
guiente; Para las obras de Poladura, 
ciento noventa y siete m i l doscientas 
noventa y tres pesetas; para las obras 
de Camplongo, igual cantidad, y 
para las de San Mart ín de la Tercia, 
cuarenta y cinco m i l pesetas, a la 
baja, siendo el orden de las subastas 
el mismo en que son relacionadas 
las obras. 

E l plazo para la ejecución de las 
mismas será de: cinco meses para 
las obras a realizar en Poladura de 
la Tercia; cinco meses para las de 
Camplongo, y dos meses para las de 
San Mart ín , a partir del día siguiente 
al de su ad jud icac ión definitiva. 

Los Pliegos, Memorias, Proyectos, 
Planos y d e m á s , es tarán de mani
fiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina. 
^ Los licitadores cons igna rán pre

viamente en la Depos i ta r ía munic i 
pal, en concepto de garan t ía provi

sional, la cantidad de cinco tnU 
vecieptas diez ocho pesetas í 0 ^ 
setenta y nueve cént imos , para CaHQ 
una de las obras a realizar en PQI 
dura de la Tercia y Camplonen 
m i l trescientas cincuenta pace t y 
para las de San Mart ín de la Tere 
imoorte del tres ñor f M ^ n ^ n importe del tres por ciento a qae a 
ciende el tipo de licitación, y el ad 
judic^tar io pres tará , como'garantia 
definitiva, el seis por ciento del i J , 
porte de la ad judicac ión . 

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, se 
p re sen t a r án en la Sacretaría munici 
pal, durante las horas de diez a trece 
del siguiente día al de la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta éí anterior al 
s eña l ado para la subasta. 

La apertura de las plicas se efec
t u a r á en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del d ía siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato 
al de lá pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se e n t e n d e r á n referidos a días 
háb i les . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don que habita en . , con 

documento de identidad núm. <..,, 
clase enterado del anuncio pu
blicado con fecha . . . . de Junio 
de 1960, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del . . . d e l mismo mes, y 
de las d e m á s condiciones para la 
ejecución por subasta de la obra . . . 
( aqu í re laciónese la que interese), se 
compromete a realizar tal obra, con 
sujeción estricia al Proyecto, Pliego 
de Condiciones Facultativas y Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s , y demás 
fijadas, por la cantidad de . . . . (6° 
letra ) pesetas. 

Fecha, y firma del proponente. 
Vi l l amanín , a 9 de Junio de 1960.-

E l Alcalde, (ilegible). 
2394 N ú m . 749.-247,90ptas. 

* Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado 

E l Ayuntamiento de mi Prfsi^0¡ 
cia, en sesión ordinaria del día 5 e 
actual, a c o r d ó Celebrar subasta pu
blica para la venta de un solar e 
las proximidades del puente del r 
Orbigo, en La Vizana, de este term 
no de Al i ja , en dos lotes dl*tinI ! 
aprobando t a m b i é n el pliego de 
diciones. er. 

Lo que se hace público ae ^ 
do con lo preceptuado en el a ' a!) 
de la vigente Ley d e R é g ^ e a ió0 
y 24 del Reglamento de Lon^e 9 de 
de Corporaciones Locales 0 
Enero de 1953. para íu^eDde ei * 
d e b e h o d í a s , acontar T ^ e d i c 
guíente a la publ icac ión de 



en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
incia, pueda ser examinado por 

la ien lo desee, y presentarse las re-
^laniaCiones que se estimen conve
nientes al caso. 

^ l i j a del Infantado, a 10 de Junio 
de J960.-E1 Alcalde, (ilegible). 2371 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Ferral del Bernes^a 
Aprobado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de las 
obras de pav imen tac ión de las ca
lles Real y de. la Iglesia, y construc
ción de cementerio local, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta-
taria de la Junta, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 696 de la vigente 
Ley dé Régimen L o c a l , durante 
cuyo plazo se p o d r á n formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes, 2389 

. '',.' 1 ó - • • 
o o 

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regular la con t ra t ac ión de 
ejecución de obras de pavimenta
ción de las callea Real y de la Iglesia 
de esta localicad, queda expuesto al 
público por espacio de ocho días , en 
el domicilio del que suscribe, para 
oir reclamaciones. 

., • ' o ' ': 
o o 

Aprobado el pliego de condiciones 
que regulará la subasla para la con
tratación de ejecución de obras de 
construcción del cementerio local, 
queda expuesto al púb l i co por espa 
ció de ocho días , en el domici l io del 
que suscribe, para oir reclamaciones. 

2390 
o 

^ o o 
Aprobado por esta. Junta el pro

yecto redactado por el Arquitecto 
u- Enrique de Paz Re l inchón , im
portante 100.273,50 pesetas, para eje-
acion de las obras de cons t rucc ión 
e cementerio en h t localidad, para 
ttstitmr al actual, insuficiente e i n -

^ecuado con arreglo a las necesida-
blic^111316,8, queda. apuesto al pú-
k s0 Por t é rmino de quince días , en 

ecretaría. para que durante d i -
Aciones PUedai1 forinularse reda-

o 

^^0ebdaa^ r ^ Junta e lp ro -
coactado por el Ingeniero don 

Olegario L l a m a z a r e s , importan
te 222.060,92 pésetes, para ejecución 
de las obras de p a v i m e n t a c i ó n de 
las calles de la Iglesia y Real de 
esta localidad, queda expuesto al pú
blico por t é rmino de quince días , en 
la Secretería, para que durante di 
cho plazo puedan formularse recla
maciones. 

Ferral del Rernesga, a 13 de Junio 
de 1960.—El Presidente, Angel Diez. 

2391 

Administración de insticií 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Rier-
zo (León), 
Doy fe: Que en el ju i c io de cogni

c ión n ú m . 11 del a ñ o actual que lue
go se h a r á mér i to , r ecayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Rierzo, a ocho de Junio de m i l nove
cientos sesenta.—El señor don Julio 
Aparicio Carreño , Juez Comarcal de 
esta vi l la y su comarca, ha visto los 
presentes autos de ju i c io de cogni
c ión seguidos en este Juzgado con él 
n ú m e r o 11 del corriente a ñ o , a ins
tancia de d o ñ a Josefa Mart ínez Gar
cía, autorizada por su esposo don 
José Silva Rosón, representada por 
el Procurador don Enrique Sánchez 
Jofre de Villegas, y dirigida por el 
Letrado don José Sandez y Carnicer, 
contra los herederos del finado don 
Manuel Arias González, vecino que 
fue de Villafranca, llamados don Vic
toriano, don Alfonso, d o ñ a Consue
lo, don Ventura, don Luis , d o ñ a 
Asunc ión y d o ñ a Tomasa Arias Mar
tínez, todos mayores de edad, y la 
d o ñ a Tomasa casada con don Gon
zalo R r a ñ a s Alonso, que vivían últ i
mamente en Rarcelona, desconoc ién
dose el domici l io de los d e m á s de
mandados; sobre negac ión de servi
dumbre de luces y Vistas, y Fallo: 
Que estimando la demanda de d o ñ a 
Josefa Mart ínez Garc ía en su total i
dad, debo declarar y declaro que la 
casa de los heredros y causahabien-
tes de don Manuel Arias González, 
demandados, site en la Alameda 
Raja, n ú m . 1, no tiene establecida 
servidumbre de luces y vistas sobre 

la parte de la finca llamada cochera 
colindante de la anterior, propiedad 
de la denandante d o ñ a Josefa Mart í 
nez García, a las que se alude en los 
hechos 1.° y segundo de esta deman
da.—Que debo declarar y declaro 
que doña Josefa Matínez García pue
de edificar en su terreno de la coche
ra aludida elevando esta edi f icac ión 
a la altura que intenta con la de
manda, cerrando como consecuencia 
el hueco o ventat ía que aparece 
abierto en la pared del l inde de la 
izquierda entrando de la casa de los 
demandados. —Imponiendo las cos
tas de este procedimiento, a dichos 
demandados. — Respeto de los de
mandados que se hallan en rebe ld ía , 
hágase la notif icación de esta senten
cia en la forma preceptuada en la 
Ley. Así por esta m i sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julio Aparicio.— 
Rubricado.—Fue publicada^en el d í a 
de §u fecha. 

Y pá rá que conste y sirva de no t i 
ficación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Viíafran-
ca del Rierzo, a ocho de Jfunio de m i l 
novecientos sesenta,.— Avelino Fer
nández.—V.0 R.0: E l Juez Comarcal» 
Jul io Aparicio C a r r e ñ o . 
2405 N ú m . 751.-123,95 p^as. 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez de Paz de Al i ja del I n 

fantado (León), por pro^idencia^de 
esta fecha dictada en ju ic io de faltes 
n ú m e r o 25 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junte Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganade r í a lanar, 
a c o r d ó señalar para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
e r p r ó x i m o día 13 del mes de Jul io, 
a las 4,30 de la tarde, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial donde se halla ins
talado el Juzgado de Paz, mandando 
citar al Sr. Fiscal de Paz, al denun
ciante, detmneiados y perjudicado 
para que comparezcan a la celebra
c ión de referido ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas de todas 
las pruebas que intenten valerse en 
dicho acto del ju i c io en su defensa, 
y con los apercibimientos a las par
tes de que la falta de asistencia a 
dicho acto de ju ic io d a r á lugar a 



exigirle las responsabilidades a que 
haya lugar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io di r ig i r escrito a este Juz 
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del j u i 
cio las pruebas de descargo que ten 
ga por convenientes, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 8.° del De
creta del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952, 

Y para que sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de c i tac ión en legal 
fojpna al denunciado José Manuel 
García , de ignorado paradero, pastor 
de Franc i sco¡López Domínguez . que 
fue hasta los primeros d ías del a ñ o 
actual, de sobre 17 años de edad, 
natural^al parecer de la provincia de 
Salamanca, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen por 
este Juzgado, expido, sello y firmo la 
presente en >Alija del Infantado, á 
quince de Junio de m i l novecientos 
sesenta.-El Secretario, (ilegible). 

2408 
o 

o o ? 
E l Sr. Juez de Paz de Alüa del I n 

fantado (León) , por providencia de 
esta fecha dictada en ju i c io de faltas 
n ú m e r o 26 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganade r í a lanar, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente j u i c i o de faltas 
el p r ó x i m o día 13 del mes de Julio, 
a l a s 5 d ^ l a tarde, en la Sala A u -
diencia^de este Juzgado, sita en la 
Plaza^del Caudillo, en el edificio 
Casa¡Consistorial donde se halla ins
talado el Juzgado de Paz, mandando 
citar al Sr. Fiscal de Paz, al denun
ciante, denunciados y perjudicado 
para que comparezcan a la celebra
c ión de referido ju i c io debiendo 
acudir las partes provistas de todas 
las pruebas que intenten valerse en 
dicho acto del ju i c io en su defensa, 
y con lós apercibimientos a las par
tes de que la falta de asistencia a 
dicho acto de ju i c io d a r á lugar a 
exigirle las responsabilidades a que 
haya lugar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io dir igi r escrito a este Juz 
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del j u i 
cio las pruebas de descargo que ten
ga por convenientes, conforme a l o 
dispuesto en el a r t í cu lo 8.° del De

creto del Ministerio de Justicia, de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
para que sirva de c i tac ión en legal 
forma al denunciado José Manuel 
García , de ignorado paradero, pastor 
de Francisco López Domínguez , que 
fue hasta los primeros d ías del a ñ o 
actual, de sobre 17 a ñ o s de edad, na
tural al parecer de la provincia de 
Salamanca, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen por 
este Juzgado, expido, sello y firmo la 
presente en Al i ja del Infantado, a 
quince de Junio de m i l novecientos 
sesenta. —El Secretario, (ilegible). 

2408 
o 

o o 
E l Sr. Juez de Paz de Al i j a del I n 

fantado (León), por providencia de^ 
esta fecha dictada en ju ic io de faltas 
n ú m . 27 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal^ de Navia-
nos de la Vega, con ganade r í a lanar, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente j u i c i o ' d e faltas 
el p róx imo d ía 13 del mes de Julio, 
a las 5,30 de la tarde, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado el Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, denunciados y perju
dicado para que comparezcan a la 
ce lebrac ión de referido ju ic io , de
biendo acudir las partes provistas de 
todas las pruebas que intenten valer
se en dicho acto'del ju ic io en su de
fensa, y con los apercibimientos a 
las'partes de que la falta de asisten
cia a dicho acto de ju ic io d a r á lugar 
a exigirle las responsabilidades a que 
haya lugar en derecho, pudiendo lós 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io .d i r ig i r escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del j u i 
cio las pruebas de descargo que tenga 
por convenientes, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 8.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 21 de 
Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de c i tac ión en legal fbrma 
al denunciado José-Manuel García, de 
ignorado paradero, pastor de Fran
cisco López¡Domínguez que fue has
ta los primeros días del a ñ o actual, 

de sobre 17 años de edad, natural 
parecer de la provincia da Salam 
ca, cuyas d e m á s circunstancias k ? ' 
sonales se desconocen por este J N 
gado.^expido, sello y firmo la prese Z 
te, en Al i ja del Infantado, a quir,11' 
de Junio de 1960.—El Secretario 
gible). 2408 

E l Sr. Juez de Paz de Ali ja del l n . 
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
n ú m . 28 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu-
nales de la Junta Vecinal de Navia^ 
nos de la Vega, con ganader ía lanar 
a c o r d ó seña la r para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas, 
el p r ó x i m o d ía 15 del mes de Julio 
a las 4,30 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado el Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, denunciados y perjudi
cado, para que comparezcan a la 
ce lebrac ión de Teferido juicio, de
biendo acudir las partes provistas^}© 
todas las pruebas que intenten valer
se en dicho actq del ju ic io en su de
fensa, y con los apercibimientos a 
las partes de que la falta de asisten
cia a dicho acto de ju ic io dará lugar 
a exigirle las responsabilidades a 
que haya lugar en derecho, pudien
do los acusados que residan fuera de 
este municipio d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
a persona que presente en el acto del 
ju i c io las pruebas de descargo que 
tenga por convenientes, coníorme a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 8.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, par* 
que sirva de c i tac ión en legal form* 
al denunciado José-Manuel GarC1^ 
de ignorado paradero, pastor 
Francisco López Domínguez qae ^ 
hasta los primeros d ías del año 
tual, de sobre 17 a ñ o s de edad, n ^ 
ral al parecer de la provincia d e ^ 
lamanca, cuyas d e m á s circan 
cías personales se desconccen^F^ 
este Juzgado, expido, sello y ^ g 
la presente en Ali ja delInfa *ieI1W 
quince de Junio de m i l noV^ 
sesenta.—El Secretario, iüe&D <0 
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